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S U M A R I O

FODEB EJECUTIVO

partamento de Copán, la publicación de 
edictoa para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de díea pe-

Goiwbnación y JcBnciA -Acueidoeemitido® i R e c e p t o r í a  de Rentas de Caca 
del 23 al 31 de octubre de 1919.

avisos.

P O D ER  E JE C U TIV O

GOBERNACION Y  J U S T IC IA

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Lucia
no Madrid y Francisca Hernándea, veci^ 
nos de San Marcos y Petos, departa
mento de Santa Bárbara, respectivamen
te; previo entero de la cantidad de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas de 
Qaimistán. ̂ Comuniqúese.

Bogr.Ín .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
I'. Mejia Co¿imíreíi.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa) 23 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Elias 
Paredes y María Concepción Fernández, 
vednos de San Marcos y Petoa, depar
tamento de Santa Bárbara, respectiva
mente; previo eutero de la cantidad de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
de Quimistán-—Comuniqúese.

Boorán .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
r. Mejía C*>lindrej‘.

dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

acuer da :
Dispensar a Alonso Robles Rivera j  

Virginia Pe£a, vedaos de Ls Unión, de

yagua.—ComuDÍq uese
Bo g r á n .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

r. Mejía Colindres.

Se manda pagar la suma de • ÓOO.OO

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se entregoe 

al Alcalde Municipal de esta ciudad la 
su03a de ($ 500.00) quinientos pesos, que 
invertirá en la limpieza de la población; 
debiendo imputarse el gasto a la Parti
da 1̂ , Capítulo X V II, Ramo de Gober
nación, del Ppps”'pnp«to Genera). Oo- 
ipuníquese.

Bo g h ín .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
ríe Gobernación y Justicia,

V. Mejia Cilindren.

Se autoriza la erogación de t fl.OO

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  ;
Autorizar la erogación de (♦ 9,0(f) nue

ve pesos, que pagará la Aduana de Ama
pala por pasaje a San Lorenzo y habili
tación del reo Joaquín Funes Sauabria, 
remitido a la Penitenciarla de esta ciu
dad por el Juez de Letras del expresado 
puerto. El gasto se imputará a la Par
tida 9 ,̂ Capítulo X II, Ramo de (tober- 
naciÓD, deí Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bch.rAn .

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

r. M r lia Colindrr-r.

manda pagar la suma dt 9 uo.M

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u er d a ;
Que por la Administración de H- ntas 

de La Paz se pague a la Farmacia A le
mana del Dr. José Antonio Contiv! aa la

cantidad de ($ 110.54) ciento dies poeoe 
cincuenta y cuatro centavos, valor de 
las medicinas que suministró a los reos 
del Presidio de la sección judicial de 
Marcala darantf< el mes de julio del co
rriente afio. La imputación se hará a 
la Partida 94, Capítulo X II, Ramo de 
Gobernación, dsl Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

BooRátr.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación .v Jjisticia,
r. Mejía Coimáre$,

Se dispensa la publioactón de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos 

pars contraer matrimonio civil aLeopol* 
do Sú y Clotilde Madrid P,, vecinos de 
Santa Rosa y San Francisco del Valle, 
departamentos de Copán y Ucotepeque, 
repectivamente; previo entero de diez 
pesos en la Administración de Bentae 
del primero de dichos departamsntoe.— 
Comuniqúese.

Bo<4r ín .
El Secretario de Elstadc en el Deepadio 

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colüsirté.

6e dispensa la publloscMo de unos edlotei

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar a Ovide A. Meller y Adela 

Mirkionell, vecinos de Guaoaja, depar
tamento de Islas de la Bahía, It publSoa- 
vión da edictos para contraer matrinM- 
nio; previo entero de la cantidad de diez 
pesos en la Aduana de Roatán.—Coma- 
níquese.

Bogeím .
FU Secretario de Estado en el i>aapaflbe 

. no de Gobernación y Justícía,
V. Mejía CoUnárm.

nombran dos Inspectoras de Pottda J 
Haciend»

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1919. 
Ei Preaidente de 1« República 

acuerda :
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Nombrar a ios s<??íore3 Capitáa Pran- 
cisco Dole y  Teniente Narciso Carias, 
Itispectores d» Policía y Hacienda del 
departamerto de Colón- Comuniqúese.

Bográií.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V Mejía Colindres.

Se manda pagar la suma de • 10.50

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Qae por la Administración de Rentas 
de Copán se entregue al Gobernador Po* 
Utico de dicho departamento la cantidad 
de ($10.50) diez pesos cincuenta centa- 
708, que invertirá en algunas reparado* 
oes que necesitan las cárceles de la ca
becera respectiva; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 9*. Capítulo X V II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Oomimfqoese.

Boorán .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J\ Meiia Colindres.

Se nombra un Inapeoter de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1919,
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Islas de la 
Bahía a don Alfredo Guerrero, con el 
sueldo de le y . —Comuniqúese-

BogrAn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación jr Justicia,
V. Mejía Colindres,

> 30 - La Dirección General de Salubri I
dad trasmitirá inmediatamente a la Jun-1 

I ta el aviso que, de conformidad con la 
¡ ley, deben dar los Médicos y las autori } 
} dades locales de todo caso sosp-^choso! 
Ide fiebre amarilla; y al mismo tiempo 
mandará publicar las instrucciones, ór
denes y datos que relativamente al con
trol y prevención de la liebre amarilla, 
le suministre la .Tunta Científica.

49—Para e! d-sempeRo de las funcio 
nes de la Junta, Científica, el Poder E je
cutivo, a propuesta del Consejo Supe
rior de Salubridad, destinará los fondos 
correspondientes-

59— La Junta tendrá franquicia tele
gráfica, telefónica y postal para el de' 
sempefio de sus fines; y

60— Nómbrase Director de dicha Jau
ta al Dr. Teodoro C. Lyster, y  miembros 
al Presidente del Consejo Superior de 
Salobridad, al Director General qe Salo* 
bridad y al Dr. Wenceslao Pareja —Co- 
mooíqDSse.

Bo g r ín .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gktbernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

r. J/e/ía CoUndtes.

8e establece una Junta Cientíáoa para comba- 
tirla fiebre amarilla

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1919.
El Poder Ejecutivo, tomando en con

sideración el posible desarrollo de la fie
bre amarilla en las costas de ambos 
Océanos, y a propuesta del Consejo Su
perior de Salubridad Pública, 

a c u e r d a :

10—Crear una Junta Científica encar
gada de combatir el desarrollo de ia epi
demia, siendo sus atribuciones:

a) £1 aislamiento, tratamiento y aa- 
topsia, conforme a las leyes de! país, de 
todos los casos sospechosos de fiebre 
«marilla que se presenten; y

b) Todo el trabajo contra la stego- 
mia en el territorio de la República.

20—Las autondadea civiles y milita 
res prestarán su cooperación a la  Junta, 
siempre que ésta lo solicite por medio 
de la Direoción General de Salubridad 
de la República, en el cumplimiento de 
sus fioee.

Se manda pagar la suma de $ 200.00

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1919,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague a 
la casa Suárez-Padgett y CO la cantidad 
de ($ 200.00) doscientos pesos, valor del 
alquiler de un automóvil que proporcio
nó al Gobierno para la traslación de los 
miembros de la comisión Rockfeller de 
San Lorenzo a esta capital; y  otro que 
los miembros del Consejo Superior de 
Salubridad ocuparon para ir a Sabana 
grande a recibir a la comisión menciona
da. El gasto se imputará a la Partida 19, 
Capítulo X V II, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B o g rAn .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V, JUejUi Colindres.

Se autoriza el gasto de S 174.26

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorísar el gasto de ($ 174.25) ciento 
setenta y cuatro pesos veinticinco centa
vos, que hizo el Administrador de Ren
tas del departamento de Olancbo en el 
sostenimiento de los reos cirilbs de di
cho departamento, durante el mes de 
septiembre recién pasado; y que la ertr* 
gación se impute a la Partida Q9, Capítu* 
lo X l l .  Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos,—Gomuní* 
quese.

BogrAr .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa. 28 de octubre de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dibpensar a Vicente Herrera y Dolo* 
res Cáceres. vecinos de La Eocaitiscióa, 
departamento de Ocotepeque, la publica* 
cien de edictos para contraer matriioo- 
nio; previo pago de diez pesos en la Re* 
ceptoría de Rentas del círculo de la  
Labor,— Comuníqaese

Bog bAh .

£1 Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Josticia,

V. Mejía Colindret.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 29 de octubre de 191$. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

19—Aprobar en todas sus partas la 
contrata que dice; sGuilIermo ' Rafael 
Zelaya, Oficial Mayor del Miuiaterio da 
Gobernación y Justicia, en repfSSMita* 
ción del Gobierno, por una parte, y 
Francisco Espigares Klufb. en su pro* 
pío nombre, por otra, han convenido su 
celebrar la contrata siguiente:

19—El señor Espigares se comprouM- 
te a limpiar y reparar cuatro máquinas 
de escribir del uso de la oficina del 10- 
nisterio de Gobernación y Justicia, por 
la cantidad de ($ 85.00)^ ochenta j  cinoo 
pesos, que le sarán pagados al entregar 
el trabajo a satisfacción del aefior Sub
secretario de Gobernación y Justicia.

29— El sefior Espigares se oomproms* 
te a reparar todas las piesas que le fal* 
ten a las máquinas relacionadas y lu  
que tengan en mal estado, por su ensn* 
ta, excepto las cintas, que se les pondrán 
por cuenta de este Ministerio.

30— El Ministerio de Gobernaolén lo 
facilitará al sefior Espigares un oonstr* 
je para la traída y llevada de las máqM* 
ñas a su domicilio.

Bu fe  de lo cual, firman la pressotS, 
en Tegucigalpa, a los veiotínneTS dtM 
del mea de octubre de mil novsdsotOl 
dies y  nueve.— Guillermo Rafael Zsliyt* 
—Francisco Espigares K lo ft»; y

29—Que las erogaciones que oessions 
el presente acuerdo se bagan por U  Oi- 
ja Nacional; debiendo imputarse el gut- 
to a la Partida 19, Capítulo XVH, 
de Gobernación, del Presupuesto 
ral.—Comuniqúese.

B o o sm .

El Secretaríode Estado en eIDsspeeb» 
de Gobernación y Justicia,

r  Mejía OsiMkm.
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8e dispensa la pubiicacióo unos edicios

T «^c iga lpa , 30 de octubre de 1919 
BIP residente de la. República 

a c u e r d a

Dispensar la publicación de edirto^ 
psra contraer matrimonio a Celedón Mo 
rales y Gamersinda Soto, vecinos de El 
Porvenir, departamento de Atlántida: 
previo pago de diez pesos en la Recepto
ría deJSentas respectiva. —Comuniqúese.

Bográn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia»
V. Meiia Colindi‘€fi.

Sa manda pagarla suma de t IIXI.OO

Tegncigalpa, 30 de octubre de 1^19.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que per la Caja Nacional se pague al 

■efior F . W . Dean la cantidad de 
^  100.00) cien pesos, valor del servicio 
de un automóvil que proporcionó a loe 
miembros de la comisión que el Consejo 
de Ministros designó para que fuera a 
encontrar al 2ó Designado a 1% Presiden* 
da, Dr. don Francisco Bográn, a su lle
gada a esta capital, iznpotándose el gas* 
feo a la Partida 1 ,̂ Capítulo X V II, Ra* 
mo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bogrín .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindru,

Se nombra Director de La Qoeeta

Tegucigalpa, 80 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Nombrar al Doctor don Esteban Guar 

diola Director de La Oaceta  ̂ con el suel
do de doscientos pesos mensuales; de 
hiendo imputarse el pago a la Partida 
10, Capítulo V, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General. — Comuní 
queae.

B o o rXn .
El Secretario de Estado en el Despa 

1^0 de Gobernación y Justicia,
V, Metía Cclindre*.

Se dispensa la publloacl6n de unos edictM

Tegucigalpa, 80 de octubre de 1910 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar a Aooloaio Zúniga j  Dolo

res Montero, vecinos de Puerto Cortés, 
la publicacíój} de edictos para contraer 
matrimonio; previo pago de diei pesos 
eo la Aduana de dicho puerto.—Comu- 
nfqtteee.

BooeXm.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y  Jaslieia,
F. J fs^ OoÜMdrt».

Se autoriza la erogación de * á»

Tegucigalpa. 3o de octubre de 1919 
El Presidente de la República

acuerda
Autorisar la erogación de í$ 675 29) «eiacientoa seteoticinco peso* veioti* 

nueve centavon, valor de loe sueldos y gastos ocasionados en la pabliesción del
diario semi-o6cial El Nuevo Tiempo. dnraute el presente mes, eo la forma et-
gutente:
Redactor en Jefe. Femando García ___ $ 200.00 mensuales, eo 20 días, $ 133.38
Administrador General, Manuel Izagoirre. 1<K) 00 id. id. 66.98
Redactor, Edmundo Lozano— 100 00 id. id 69.88

Juan J Fernández.. 100 00 id. id M.00
Martín Paz. 100 oo id. id. 99.86
Alejandro Cabrera Beyes.. . . . .  lOOOO id. id 66.68

Reportero, Carlos García.................... 50.00 id. id. 83.33
Cronista, Alejandre Castro................ 70.00 id. id. 43.88
Despachador, Alfonso Turcios.. 75.00 id. id. 50.00
Conserje. Isaac Hernández 30.00 id. id. S0.08
Casa de las señoritas Matate Brito. . 02.80

Suma . .......  . .$ 675.29

El gasto se imputará a la Partida 1 ,̂ Capítulo X V II, Ramo de Goberna
ción, del Preso puesto General-—Comuniqúese.

Bogbún .
El Secretario de Bletado en el Despaebo de Gobernación y Justída,

F. Mejia CoVménm.

Se maods pagar la suma de • 190.00

Tegucigalpa, 30 de octubre de *1919.
Bi Presidente de la República

ACUBBDA;
Que por la Caja Nacional se pague a 

la casa Gómez y Estrada, de esta ciudad, 
la cantidad de ($ 150.00) ciento cincuenta 
peaos, valor del alquiler de un antomó 
vil que proporcionó para la oonduccióo 
de loe miembros de la Comisión Bocke- 
feller, de esta capital a San Lorenio; 
imputándose e] gasto a la Partida 1*, 
Capítulo X V II. Ramo de Gobernación, 
de! Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BOGRáE.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. M ejía  Colindres.

Se dtipeosa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 80 de octubre de lOlt- 
El Presidente de la Repúbica 

acuerda :
Dispensar a Gil Antonio Ortega A. y 

Graciela Fonaeca Sierra, vecinos de 
Nueva Armenia, en eate departamento, 
la publicación de edictos psrs contraer 
matrimonio civi’ ; previo entero de la 
cantidad de cinco pesos en la Adminis
tración de Rentas departamental.—Co
muniqúese.

Bo o r íe .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
y Meün Ooiinárm-

Bs manda pagar la suma de • Ifló.flO

Tegucigalpa, 90 de octubre de 1919 
El Presidmte de la República 

acuerda :
Que por la Caja Nacional sa pague a 

loe sellores Suáres-Padgett y C^, de se
ta dudad, la cantidad de ($ 185 00) cien
to Ochente ? cinco peso*, valor del al- 
qniler d« tres aatofDÓviles qiM facilita

ron al Gobierno, para oomieiones ofida- 
les; imputándose el gasto a la Partida 
1*, Capítulo X V II, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese-

Bo g b í.11.
£1 Secretario de Estado en el Despadia 

de Qobemacióo y Jnsticia,
V. Mejía C M M m

8e prorrogao los efectos ds ua seusiis

Tegucigalpa, 81 de octubre de 1919, *
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar por un mes los efectos del 

acuerdo de) Ejecutivo de fecha 14 dsl 
presente mes, en que se auiCMriie la tro - 
gaciÓD de trece pesoa diarios para el sos
tenimiento de un Cuerpo de Policía ea 
la ciudad de Ssnta Bárbara; imputándo- 
ee el gasto a la Partída 1*. Capítale 
X V II, Ramo de Gobernacióa, d^ Presa- 
puesto General,—Común íqnese-

Bogrjüc.
El Hecretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justíela,
F. Jfe;ia CWiwires.

Nómbrase la Directiva de la /«ntá de 
Aguas de La Oslba.

Tegucigalpa, 81 de octubre de 1919.
El Preeideute de la República 

acuerda:
Nombrar a loa eeflores don Antoela 

Lópes Villa, don Eduardo Guillén y dea 
Ramón Romero, Presidente, Vocal 19 w 
Vocal 2 ,̂ respectivamente, de la Juals 
de Aguas del puerto de La Oeifaa, y Ba- 
cretario de dicha Junta al Secretaria 
Mu nicipa! del puerto mencionado.—Oa- 
mnníqueae.

Boorín .
El Secretario de Estad* ea al Deapacha 

de Goberaacióo y  Jeetieie,
F. Mtéím
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Se dispensa la pubticaciÓD de unos edictos

Tegnciffklpa, 31 de octubre de 1919.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Biepeosar la pablicación de edictos 

para contraer matrimonio a Mannel Nú- 
fiez j  Ramona Morga, vecinos de Danlí, 
departamento de £1 Paraíso; previo pa
go de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BcmjRÁx .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
F. JUejía Colindres.

de 1919.—Ernesto H. Melhsdoi— Lo que se po
ne eo conocimiento del público para los fines
de ley__Tegucigalpa, 1̂  de diciembre de 1919.

Rodolfo Pineda.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido en este Despacho el denun
cio que literalmente dice:—cDominlo útil de 
un terreno nacional.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Yo, Próspero Castillo, mayor de edad, sol
tero, comerciante y de este vecindario, a Vos, 
con todo respeto, m^niüesto que en jurisdic
ción de este municipio liay un lote de terreno 
nacional baldío,del cual he cultivado y acotado 
una parte, y consta de doscientas hectáreas, 
más o menos de extensión, siendo sus linderos: 
por el norte, trabajos agrícolas de Jacobo Cas
tillo 7 Mariano Rodríguez; al este, sur y oeste, 
montafia nacional; en dicho lote no hay made
ras preciosas, ruinas ni fósiles de ninguna cía- 
se, 7 teniendo los fondos suficientes para culti
varlo con zacate artificial, guineos7 otros siem
bros que tienen la protección del Estado, a 
Vos suplico me concedáis, previos los trámites 
de l67, el dominio útil de las referidas doscien
tas hectáreas de terreno nacional. Y  para que 
me represente en dicho asunto hasta obtener el 
título definitivo, confiero poder al Ab«^:ado don 
Ooronado, García a quien suplico tengáis con tal 
carácter. También hago constar que el terre
no que denuncio y solicito se encuentra a vein
te  kilómetros en línea recta del mar.—Trujillo, 
6 de noviembre de 1919.—Próspero 6 . Castillo>. 
— l̂iO que se pone en oonoctmleoto del público 
para loa efectos correspondientes.—Tegucigal
pa, 1* de diciembre de 1919.

. Rodolfo Fimibda.

El Infrascrita Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
oaltura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido el denuncio que dice:—cDo- 
minio útil de un terreno.—Supremo Poder 
Ejecutivo.— Yo, Ernesto H. Melhado, mayor 
de edad, aoltero, comerciante y de este vecin
dario, a Yoa, con todo respeto, manifiesto que 
eo jurisdlociún de este montcipio hay un lote 
de terreno nacional de quinientas hectáreas, 
que no contiene maderas preciosas, ruinas ni 
fósiles de ninguna clase, dista como veinte 
kilómetros en linea reota del mar, siendo sus 
Underoa: por si norte, terreno nacional; por el 
oeste, terreno nacional denunciado por don 
IVUliam Melhado; por el sur 7 el este, rio 
Aguáo; con el objeto do cultivar dicho lote con 
guineos 7 otros cultivos que tienen Is proteo 
eión del Estado, a Yoa pido me concedáis el 
ttferido terreno, previos los trámites de 107, 
pees cuento para su cultivo con los fondos su- 
Eclentes. También pido que se tsnga oomo 
mi apoderado en el presente asunto al Abogado 
don Coronado Garcia.—TrojUlo. 6 de norieintae

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley. hace saber: que en esta fe
cha se admitió en este Despacho e) denuncio 
que literalmente dice:—cDominio útil de un 
terreno.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, W i- 
Iliam Melhado, mayor de edad, soltero, comer
ciante y de este vecindario, ante Yos, con todo 
respeto, manifiesto que en esta jurisdicción 
municipal hay un lote de terreno nacional bal
dío. que no tiene maderas preciosas, ruinas ni 
fósiles de ninguna clase, consta de quinientas 
hectáreas, siendo sus linderos: por el norte y 
oeste, terrenos nacionales; por el este y sur, río 
Aguáo; y con el objeto de cultivar dicho lote 
con guineos y otros cultivos que tienen la pro
tección del Estado, para lo cual cuento con los 
fondos suficientes, a Yos suplico me concedáis 
el dominio útil del expresado lote, previos los 
trámites de ley; y para que me represente en el 
presente asunto confiero poder al Abogado don 
Coronado García, a quien ruego se tenga con el 
carácter mencionado. También hago constar 
que el terreno que solicito se encuentra a vein
te kilómetros en línea recta del mar.—Trujillo, 
5 de noviembre de 1919.—W. Melhado».—Lo 
que se pone ea conocimiento del público para 
los efectos correspondientes.—Tegucigalpa, 
de diciembre de 1919.

Rodolfo Pineda.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado en esta oficina, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada'en el pueblo Orica, el 
veinticinco de mayo de mil novecientos diez y 
ocho, ante el Juez de Paz del mismo pueblo, 
Aureliano Buiz, por la que Visitación Ramos 
vende a don Enemecio Cerrato, una casa si
tuada en la aldea de Urrutias, de seis varas de 
largo, por seis de ancho, por el precio de dos
cientos ochenta pesos doce centavos; cuyo in
mueble tiene por límites: al Oriente, solar bal
dío; al Poniente, con casa de dofia Francisca 
Escoto; al Norte, también 'solar baldío; 7 al 
Sur, la plaza de la mencionada aldea* de Hrru- 
tías.—Y  no habiendo antecedente alguno se 
hace presenta al público, para todos loe efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa, 26 de junio de 1919.
8—8 Alonso V. Gálvkz.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de boy a las nueve de la mañana, se ha pre
sentado a esta oficina, la primera copia de una 
escritura pública otoñada en el pueblo de Cu- 
rarén, el cinco de abril de mil novecientos diez 
y nueve, ante el Notarlo Público don Franeis 
co Cardona, por la que el Sindico Municipal, 
por disposición de la Corporación, cede a Higl- 
nio Arias, un terreno ejldal, como de cincuenta 
manzanas las que tienen por límites: al Norte 
y Oocidente, la Piedra Rajada y camino real 
que conduce al pueblo; al Oriente, con una 
zanjuela y cerco de llartolo Alvarado; y al 
Sur, lamedla falda de los cerros que limitan 
la expresada montaña, todo valorado en la 
suma de mil pesos plata.—Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público, para 
que surta 1^ efectos del Art. 2 322 del Códi
go Civil.—'regucigatpa, ó de Julio de 1919.

Alonso V. GAltk i.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el db 
de hoy a las nueve de la mafiana se ha pressa- 
tado, para su inscripción, la primera copla de 
una escritura pública otorgada en el puebkide 
Talanga, ante el Juez de Paz Braulio Rodrí
guez, por la cual Mariano Cabrera y Olaya Oi- 
ceres v. de Bastillo, se adjudican extrajudi- 
cialmente las propiedades siguientes:—a/ Te
rreno sito en el terreno comunal de cEocte 
Grande», jurisdicción del mismo pueblo, cenata 
de cinco manzanas, y cultivado con caña da 
azúcar; que en el centro de dicha posesión iuiy 
una casita de teja, de bahareque, con un caedi
zo que sirve de cocina, siendo sus límites; al 
Norte, posesión de Manuel Francisco Rivera y 
de Juan Antonio Armijo; ai Sur, posesión de 
Santos Soto y Rafael Beyes Romero; al Orien
te, posesión de Santos y .losé María Garmen- 
dia; y al Occidente, terreno baldío.—b) Una 
zacatera artificial sita en el mismo lugar de 
seis manzanea dos incultas; limitadas; al Noc  ̂
te, terreno de Tiburcio Cruz y labranza de Ra
fael Reyes; a) Sur, posesión del mismo Beyes y 
de Julián Cáceres; al Oriente, posesión del mis
mo Reyes y de Florencio Varela Carias: y ál 
Oocidente, posesión también del mismo Beyea, 
—c) Otra posesión en el mismo terreno, ctmie 
de seis manzanas, dividida en dos departamen
tos, acotada con alambre y mordaza, con una 
casa de bahareque de dos piezas, con su corres* 
pendiente cocina y una galera de teja y un co
rral de madera, cuyos límites; son al Norte 7 
Oriente, terreno baldío de Sicagüara; y por ri 
Sur y Occidente, con terreno baldío del oomúq, 
de Monte Grande. Estas propiedades han rido 
valoradas en la suma de ochocientos pesos pla
ta.—Y  no habiendo antecedente Inscrito as 
hace saber al público, para el efecto del artíoulo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 3 de julio 
de 1919.

Alonso V. Oáltbz

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que ea 
esta fecha se presenta a esta oficina la primera 
copia de una escritura otorgada bn el pueble 
de Ojojona el cuatro de marzo de mil nove
cientos catorce, ante el Juez de Paz Francisce 
Martínez, por la cual Lucio Roque vende s 
Pedro Francisco Aguilar Ordófiez, por el pre
cio de cien pesos, un potrero situado en el le 
gar denominado Peña Blanca, del valle de S) 
Jícaro, de aquella comprensión munlciptl, ds 
ocho manzanas de extensión, poco más o manes, 
cubiertas de pasto natural 7 acotado de essos 
de cimiento, zanjo 7 madera, 7 cuyos Mmltss 
son: al Oriente, terreno de los Oaaoos; al Po
niente, potrero de Ladislao Valladares; al Nor
te, potrero de Juan Francisco Silva; 7 al fluf, 
trabajos del mismo Valladares.—No bab iw i» 
antecedente Inscrito, se hace saber al púUloo 
para los efectos del articulo 2.322 del Oúdlfi 
C iv il.—Tegucigalpa, 4 de octubre de 1919.
8 8 Alonso V. Gáltss.

El infaascrito. Administrador de Benlns de) 
departamento de Paraíso hace saber: que 
el día miércoles veinticuatro de dioiembie 
ximo entrante, a las dos de la tarde 7 en al ln> 
cal de esta Administración de Reo tu . m  ven
derá en pública subasta y se rematará en el me
jor postor, el terrena c Villa Vieja», sito en Jn- 
risdtocióD de Moruoeli, de esta departamental 
compuesto de cuarenta beotáreas, piopiu pua 
agricultura; y setenta y siete neetáreas, dlw 
áreas v veintitrés oentlireas para ganadeitt. 
valoradas todu en (9 235.63) doscientos Uein- 
ticioco pesos sesenta y cinco oentavos,—Ls 
que se pone en conocimiento del públioo paia 
los efectos de ley. — Yusoarán, 24 de novIeasbK 
de 1919.

Pablo J. Oosku.

Tlp. Naidoni) — Avenida Oervantea—N » 13 
o

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




